
RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2011, del Consejero, por la que se delega la
firma en los Jefes de Servicio de la Secretaría General de la competencia de
ordenación de pagos a la habilitación. (2011061542)

Por Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, se modifican la denominación, el
número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. En el mismo se establece que la Consejería de Fomen-
to, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, ejercerá las competencias que tenía
atribuidas la anterior Consejería de Fomento en materia de infraestructuras hidráulicas y
del transporte, de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. Asimismo, se le asig-
nan las competencias que en materia de turismo tenía atribuidas la anterior Consejería de
Cultura y Turismo.

Mediante Decreto 104/2011, de 22 de julio, se establece la estructura orgánica básica de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Razones de eficacia y celeridad en la gestión administrativa determinan la necesidad de la
presente delegación de firma.

Por lo anteriormente expuesto, y a tenor de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y el artículo 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Delegar en el titular de la Jefatura de Servicio de Gestión Económica, Presupuestaria y Esta-
dística, en su ausencia, en el titular de la Jefatura de Servicio de Recursos Humanos, Asuntos
Generales e Informática, y en ausencia de ambos, en el titular de la Jefatura de Servicio de
Contratación, todos de la Secretaría General, la firma en el ejercicio de la competencia que
me atribuye en materia de ordenación de pagos a la habilitación el artículo 48 del Decreto
25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de la Tesorería y Coordina-
ción Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 26 de julio de 2011.

El Consejero de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Turismo,

VÍCTOR GERARDO DEL MORAL AGÚNDEZ

• • •

Viernes, 29 de julio de 2011
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